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Bexto.-E1 aspirante que figUre en 1& proPuesta formulada
por e! ':t'r1bunal deberá _tar en el Rectorado de 1.. Unl
versldad y en e! plazo de treinta dill8, contados .. partir de
la fecha de la mencloIll>d.. propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y -requisitos exigidos en esta
convocatoria.. •

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.l. muchos años..
Madrld, 14 de ..brll de 19'1O.-P. D., el Dlrector genera.! de

EnsefianZa SUPerior e Investigación, Juan Ecllevanl.. GangoltL

Ilmo. Sr. D1rector general de Ensetianza. Superior e Investi
gación.

ORDEN de 15 de abril de 1970 por la que se con
voca concurso-oposícíón para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indtcan. va
cantes en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Barcelona.

Ilmo.' Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de.
Barcelona.

E!!te, Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 1~ de julio de 1965 para proveer las plazas dé Profesores
adjuntos que a continuación se tndican. Y&C&1ltes en la Facultad
de Ciencias de la Universidad expresado., debiendo ..justarse el
miomo .. lo dispuesto en la Or<\en inIn1aterla.! de 5 de dlclenlbre
de 1964 (<<Boletln 0flcIal delEatado» del 19). ttlOdiflcad.. por las
de il de ..brll de 1961 (<<Boletln Oficial de! Estado. de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Bolatln Oficial del Estado» de
8 de febrero). as! como en la Orden de la Dirección General de
Ensel\~" Unlversltarl.. de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofl-
ela.! del Estado. de 21 de junio). . ..

1. «Petrolog1a de rocas sedimentarias».
2.. «Petrologia de rocas Igneas y, metamórficas}),

Segundo.-Los aspirantes d~berán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeiiado el'
cargo de Ayudante de Cla:sea Prácticas por 10 menos durante un
afta académico completo. o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de Invest1gac1ón atletal o re-.
conocido o Cuenx> docente de orado Me4lo. Los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo..-
cuya dirección hayan actuado como tales..

Tercero.-'::'Los -nombramientos que se realicen ~mo con~
euencia de resolver este concurso-opos.1c1ón tendrán la duración
de cuatro afias y podrAn -ser prorrogad.os por otro perfodo de
igual duración si se cumplen las condlclones reg~mentarlas.
confonne a la citada Ley, siendo condición Indispensable para
esta prono.,. ha.!l..rse en poaeal6n del titulo de Doctor.

Cuarto.-P&ra ser adrn1t1do a este concurso-oposiclón se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espan.ol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. ..
e) No· haber sido separado. mediante expediente d1se1pllna

rto. del servicio del Estado o de la Administración local, ni ha
liarse inhabilitado para el ejercicio -de funciones públic&$. .

d) No padecer defecto flslco ni enfermedad Infecto-conta
glosa que le inhab1l1te para el -ejercicio del ~.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqU1a1tos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul~
tad o del correspondIente en .las Escuelas Técnicas Superiores,

f) Los aspirantes se comprometerán en sus lnstanc1as a Ju~
rar acatamiento a los Principios Fundamentales· del M:ov1mJ.ento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. segtm se
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley lIl'tieulada
de Funcionarios.

g) La l1cencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio So- .
cial de la Mujer. salvo 'que se haJlen exentas de la realización
del mIsmo.

1) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efecluarlo tambl6n medl..nte giro postal
que prevé el articulo 66 de la Ley de Proced\InIento Admlnistra
tivo, uniéndOse a la instancia los· resguardos oportunos.

Qulnto.-Qulenes d....n tomar parte en este COUCUl'llO-Op<>
sidón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de loa Centros previstos. en el articulo 66
de 1.. Ley de Procedimiento Admlnlstratlvo, dentro del plazo de
trelnta días. hábiles. contados .. partir del siguiente al de la
publlcaclon de la presente resolución en e! «Boletln 0f1cIa.l del
Estado», manifestando en las mismas. expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admllllón de solicI
tudes reWlen todas y cada un.. de las condiciones exigidas.
..compallárnlose .. "'IUé11as los ....Ibos juatlficatlvos de haber
..bonado los derechos de examen y de formación de ""IJOdlente.

Bexto.-Los aspirantes que figuren en las ¡rn>pnestas fonnu·
ladas por los Tribunales deberán preaen;ar en e! 1l.ecw,rado
de la Unlveraldad y en el piase de trelnt.. dtas. contados a;Partlr
de la fecha de las mencIonadas propuestas, los documenta. &efe
ditativos de reunir las condiCiones y requisitos eXigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. L para su conoc1m1ento y demás efectos.
Dios guarde a V. 'l. muchos afios .
Madrid, 15 de abril de 1970.-P.·D... el Director getlera.! de

Enseñanza Superior e Investigación. Juan EchevaIT.ia de.n¡om.

Ilmo. Sr, Director general de Ensefianza, Superior e Investi..
gaclón

ORDEN de 15 de abril de 1970 por la que se CO'I&
vaca concurso-oposiCtón para -la . provisión de· Zd
plaza de Profesar adjunto de «Biologfa» vacante en
la Facultad de Veterinaria de CÓTclo!Ja, de la UfIfo.
t'ersidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: A propuesta. del Rectorado de la Universidad· de
Sevi11",

Este Ministerio ha. resuelto:

Pl'imero.-eonvocar el CODC11l'B!XlPosición determinado en.1&
Ley de 17 de julio de 1!le6 paTa I'roveer un.. plaZ.. de Proteaor
adjunto en la Facultad de Veterinarl.. de Córdoba de la Un\
veTsIdad expresad". adscrlt.... 1.. enseñanZa de _ogtu. de
blendo ajUstarse el mismo .. lo diOpufoto en 1.. Otden mlnil>
le<ial de 5 de diciembre de 1946 (cBoletln Oflcial del Estado»
del 19). modi1lcada por las de 11 de ahrI1 de llM1l (_
Oflelal del Estado. de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968
(cBoletln Oflclal del Estado. de 8 de febrero), úI como en
1.. Otden de la Dlreoclón Genera.! de Enseñanza Universltarl..
de 31 de ma.yo de 196-7 (<<Boletín Oficial del Est;a.(iQ» de 21. de·
junio),

Begunc\o.-l.os ..splr..ntes de_án hallar.. en pooeaIón del
titulo de L1ceJ:iciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas TéCnIcas SUPerlores y acredltar haber desempedad(l
el cargo de Ayudante de Olases Prácticas por. 10 menos duo
rante un do académico completo o pertJenecr o haber per
tenec1do durante el mismo tiempo EL un Dentro de 1nv~
oflcta1 o reconocido o Cuerpo docente de grado med!o; loa A~
dan,tes acon:lP&1\il.rán ~ sus instancias un informe <lel eatedn\-
tico bajo. cuya dirección hayan actuado como tales. '

Tereero.--El nombramtento que se reaJJc.e como consecuen..
cia <le reIIolver este concursc>aposicJ6n tendrá- la dUrac1Ó'\. de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otroperlodo de l¡ua.l
duración si se cumplen las condiciones reglamentarJae, con..
forme .. 1.. citad.. Ley, siendo condIción Indíapensable para esta
prÓlTop. hall..... en ¡joseslón del tlrolo de DoCtor.

Cuarto.-Para ser admitido a este. concurS4>oOpOS1clón se r.-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafio1.
bl Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado. mediante _te disel¡)1l

narlo, del servicio del Estado o de la A<lminlstraclón Loca1,
ni hall..,... Inhabllltado para e! ejercicio de funciones PI1b1Icaa

d) No padecer defecto flslco ni en!ermedad IMecto-conta.-
¡¡losa que le inhabilite par.. el ejerclclo del cargo. .

el Haber.lljli'Obado los ejercicios y cumplido loo requlsltoo
necesarlos para la. obtenCión del titulo de 11_ en Pacu1
tad o del col'lespOÍldlente en las _las Técnicas Super\ores, .

f) Los aspirantes se cotlll>t'Ometerán en sus lustanelas a
jurar acatamJento s los Prlnelplos 1"un<!amentaleo del M_.
lo Nacional y dem>lJl Leyes Fund..mentales del Reino según
se P'""""'tú.. en el ..~ado c) del artlculo 36 de la LeY ......
ttculada de l"unclon..rlos.

g') La lieencla de la. autoridad díocesana COIre81JODd1ent<e
C1landO se tr..te de ecIeslásticos.

h) Los asPirantes fementnos, haber etimpl1(io el 8en1c1o
Social de la Mujer•. salvo que se hallen exentos de la reaJ1Fa..
clón del mismo.

i) Abonar en la Tesorer1a de la Universidad 100 pesetas por
derecbos de formación de espediente y 75 pesetas por _00
de examen. pudlendo efectuarlo también mediante giro PQlltaI
que prevé el artIéulo 66 de' 1.. Ley de ProoedImlento~
trattvo. un1éndose a la instancia 108 resgu&1'dos apmotunoa.

Quinto.--Qu1.enes deseen toma.l" parte en este, coneurso-apo..
alción presentarán SUS instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Qentr08 prev1stos en el articu..
lO 96 de la Ley <le Proced\InIento Admtuistratlvc, dentTo del
plazo de treinta días hábiles, contadoo .. partir del s1gulel1l¡e
a.! de la I>Ub1Ic"Món de la presente Resolnclón en e! fBoletIn
0flclaI del Estado', m_do en las mism¡u, ""Il_ y
df>1:aJ1lH'1em ente,que en la fecha de· exp1raeióndel plaZQ de
_ de soIlcltudes re(¡nen todas y Cada una de ...~ ..,.,..
dicien.. exilll<1as. a.compaliándose a 8.qué11a8 los ""'''''''' jU&o

.-. de baber abonado Jos derecbos de _ y def_ de OllPedIente.
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8exro.41 QsPlranw qUé l'lgute;,en'l.l\ ;'prornieéta,:'!ormUlAQa
por el Tribunal deberá presentar en el RectOmdo de la Un~
versldad v en el Plazo de treinta di..., contadOll a partir de
la feclla de la mencIonada propuesta, loe <looun>entoo il.Cl'<!dl.
tatlv08 de reunir las condiciones Y'teq1;tisitPs.exiglqos.tn'·esta
convocato~ . . . .

Lo digo a V, 1, para su coilOC1Il11ento y 'c1emtlg~~06,
Dios guarde a V. l. muchos: Attos:
Maorld, 16 de abril de lll'7O,-J' D" el Direclnr gena'al de

Ensefianza SuPerior e Inves~ga{Üful1'~};~-~Fl1€varl'f~ ,~goit1

Ilmo. Sr. Director general 'de "Ense];iaIiZ1\":Sl1Pprlo:r ~ 'In"estt"
gaclón.

RESOLUCIONde14DiI:ecc:ilnz..,ve;,n€((tJ de13ellas
Artes, parla, que se:, dépJ,arqad.mit14.{J8<!JI. excluídos
al, ConcuTsoae t_r~sl4d<:i8,,ªe:,MtLe8trQ~,:dt{ ,:-Taller de
Escuelas de ,Artes'Aplicád48l1X)ft(}iQ:'r4:,.tf.~ricog a
los señores (Jue Se menb#m'4ii:. '

FinaliZado el plazo de pr~l1taciqn.,:de"59ll~itu<ttts,Ilt1r~,tOt
mar parte en el concurso: de:tr8sl6POs'oonY~Q,,',por;It.eSolU~,
ciones de 17 de enerQ pasadO{«BolétiI1:011~ál','.del'~~ado)}del
30) y 7de f6brero8igu~nte («!k>letín'Qflcial','dér:'Esta<lO~de~
21) para la provlsíón de .acantea de Maestros de Toller ext...
tentea en d1v....... Escuelas de' Artes 'AI>llCadas y Ollclos AI~
tlstlOOl! C<lITeE(londIOlltes al expresado \urna de p<ovlslón, 'Y de
C()l;lformidad con lo Preceptuado en' l~ norma qulnt. de l.
convocatoria.' , ',.'":,, ' ,:.',".':',"::",',,

Esta D_ón General !la resuelto doélarar admitidos v
excluidos al c:itadoconcursod&t:rA81~dos,a:,'I()&$igulen~ '!\&"
pirante8: Talla en 'l1iedra de Granada.~d:rnit1.dO$,:'~R8 Pé~
-. Antonio,

Excluidos: López Azaustre, Alltelio, pprno encontrarse,~
empeúando en, propiedad,a.1 pasar:a Jasitll~tó4'4e""exc~ncÍ'a
voluntar1a, ellse-llanza igual, o'" análoga" 111A:':~Jrt;vlW~te 'f!Q:'
Ucltada '

ForJa Art:ísttca de OUa<1ix,~in.:solte~ta.n~~,:
Metal1steria,' Art1at1ca d~' Jaétl, 'v ,··santiago:, de" ,OQ1l1p(j$tela;-

Sin solicitantes. ' , ",,', ,', .,"', :::; :,.
RePujado en ,Metales de Songago de Compostela,-51n so-

1ieitan~lS. , ' " " ,,' ',',"'",:{~
Ebanlstel1a Artistica de Valencla;:,.,.,Adm.ttJtiÓ$,:,NtetQ affnán~

<1ez. José. , '
Excluidos: A.1vt\~ aa.rc-1a, EIl111iano¡:pór, JÜ1$f'rM~estl'h di":

Taller en propiedad,
Alfombras, de' Valencla;......gl11 ..ao~~:t@t;ea
EneuaderIl~ión de Ba.1'celJlUl;.~'801ieltáIll~s,

Losaspirant,es e::x;clu1ó08; ~Q.so 'd'e"c~~a:f,.:íIllUndada su
exclusión, pOdrán reclamar' cont1'1:l,"Jª";__lnlsnl./,~~;es.tapirel';
ción General·· dentro. del plazo. de::los)iu1noe',;,,di~,"~b11éBsI",
guJenles al de ptIbllc""lón de esta ,Reoolúclón Olí el <Boletin
OficIal del Estado», según detertnina;'la:"D.Q'rtna,~xt,ade -la
convocatoria.. . . ' ". ",":/,

Madrtd, 6 de abrtl de UI'lO,-E! Dlreetor gene,"I. P, D, pI
Subdirector general de servlcldS,:Ra.món'Fal~6Jk;.

De conformidad con loprevistq:. et).Ja.~n:fJli~iS:t;etnl..lde
8 de junto. de 1966 (<<Boletin Otlcial'ci~t,l!:Stf1g:Q»;dt?8de, jUliO>,

ESta Dirección Genera! .haresuelto:,

1.0 CQfiVOCM' UD concurso deWérltos:'p~l;¡i-.láJH·QVíQion; en
propiedad definlttva,·de las plazas'.y~~teEi':~hl~a"'EsClj(Üa$·de
~U(Jacián en .Alimentac.ión .Y:Nutr:ieióri,en>Jllb~j;e;'Sarcf'1ona;
úaceres. Cádiz, GulpÜZCóa YSftllta~~de''f~~~ri17;

2.° Podrán tomarparte:en,es~c.ol1cU1!~.::f;()dml}iMMat"'Stl'o5
nacionales que reútlan las, oondlcion~.qU6'::sé',citfi,I:l:

a) Estar en servIcio actIvoo"ªn.cOIldici(me8de'.~er·.. óh~(·nf'f
el reingreso.. ". '. ,,:, .••.. '.,,'::'

b) PO$eeT el Diploma obttmido. e:n:eur~~,',~.• ~jwapi-(¡l1 ('tl

AlImentación y Nutriclón,en.los:.que:í:ncl1lYera-lf':,8~s:;de·lft-t;
materias .científicas de a-limentllCtÓ:!l·:Y,~ütrJ~~":P:rQ<l~Jór,i,d€
alimentos y econonúa domé8t1ea,.1t,t~,t~iea.ta~"láJt.act1vHt~'de!;
educativas aplic~bl6s al des&trollo'd~t.,~~lrh~','qe:&ll,lCAeión
AUment8J"iaa nIvel, escolar, .;. '.": ,'.;.>.,"'.'" '.~.,;:

el Para-losMaestros q\16:'ya,~ri,&wuélas:,;,d:eestali1.«1fiIi~,
dad, contar como m,In~ d08.~:d.. '._~Oft:.'.m:·J"·tnJ&ná
~4::"d=~aJ~1I~~~ ~~~~ t"~~. PQOMlón

:tu I;;o$ .·.aSpirantes. ptesentarll11 lJus.~nstanéiaa dirigidas al
l1UStlislIl1\1 ~ñor, PreSidente del "qo~j() .'Escolar Prtmario de
~llela&.(1e.,EPALMU;:en 18.;- Inspecciqn':Rr9Vinclill de Ensefianza
Ptimaria:cQrrespondien,1;t)¡, den~od~l,p1azo de treinta. días natu
rales, contados a partir del siguiente· al de la PUbllcac1Ól1 de la
pre.gente: Resolución en el «B61etinQf1ci'al detEstado». A estas
sohcitudes:se:. acomPáiíal'á.un .'1nfl>rJíle sob1"eactuaci6I1. actitud
y acti:Vida;des: del.l?Olicitante,:, extenq~dp:¡J()fel InspeetorPonente
de Educaeión .AU1l1entl1tla-.~~do:,setJ,1\tendeMa~tros Diplo-
macios, que en laactua~~d$d'<iesem~fienEscuelAsde este QoneeJo
o del In$pec~r de, la ,zona correspond1.e:P:te; s~ los $OUcltanre$ son
Maestros ,.Diplomados titUlares delillll :E8cuela de régimen. 01'
<lmario. ¡<j:n. anlbos ·casos· diol1os infQrmesUevarán el visado del
rn.spector.;·.lefe· provincial. de·. Enseñanza Pt1marja~

4." A.1:margen de las instanctasha,.ránconstar lag vacantes
que <1ese:an. Qbtener. por Qrde:n depreféI':~nci&.. ya> sea -de laS -con~

qretarr:í@:teanl1i1c~ada.senlat>resent~' tleualquiera otra que, pu
diera PIWuctrse C()m.or~ultad0déla:adjUdl~i(mdealguna de
ell~" a Ma~trOSqUé·Y4: :sitVeIl. algnztll¡ge, esta modalidad,

Dentro. de tosocho'dias sigule,nteK'aJa ~ón de las soli
c~ttKles en lil5 respectivas l'nspe-cclQneáéstaslas remitirán al
Presidente: délConsejo'Espo1<tr p-n1llar.1<J: de Escuela de EDALMU.
calle Camp6manes. 6. Madrid43.

5,<> En la resolución, de este conCUrso ~aplicará el sistema
«en cadena»,e,sto es~ ,c\1}}ríéndose ,tatnbiéll las propias vacantes
de esta:cl~f,equepudteI1\n~4eJarlos queqbtuVieran destino en
el1Tll¡m1o~de:.forma ·que'asi~a51a8Yacantes.en unaprime'ra
vUeJtaa'qul~I1es..por·,·su8·.mé:rjtos'.le-8",cor:1'espontian ~' e1ectuará
~\ltomátl~~nte,'~in·n~da4 .de .nue:v&lIDllcitud, en una se
gunda .vuel~éon los'8JlPi~ante8qlleno obtuvlerondestlnopara
cubrir lasy~antesquebayallpb<l.k1o,deJ~'los primeros. proce
díéndose de)g:UalJ0rn:taen, ul1;érU>tesvueltas hasta que hayan
QuedA~ot\got,ada;~rlasVn~Qnteso laaPf'tit:!Ql1e8 de d6stin~.

6,0 1.oa crlteri~ depuferencla Aue:l* t.en<irén en cuenta
para. la asÍ-gnadón de las Plazas anunci~asosus reSUltas serán
las :;Iguientes:

A) Para. )osMaestros que Mtualrt1e1'}tese enClleIltren desern·
peñando·Escue.las. de.esta·'modal1dad se tendrán en cuenta las
actiVidades ,~lT611adas du-ranteel tiempo de ejercicio profe
8101131, ~@n. los ~arta40s ~iiUientes:

a) .P~rfeccionamlento'profes10n~l en;~fta O.4m el extran~
jero c()nltSl~,t&nc-ia.s.' cursos cursnl9Si,~enunarlos .. et.e.

ti-) Tarea,9 l'€aliZadas"en, ~1 ejerct~o:de sus funelone-spro
pias; Ctlrgj,l1psY ·oonv~VencialSceleb.rad()$e()ll,'Maestros. educación
de adult1)8' ,aetivi(lade~ de diVUlgación ,del Programa. de Educa~
clón Allmentarl•. con padres de famlll&, ete.

elLa.s dt:más actlvidadesreaUza.d8:B'cle tlpoProfes1onal en
el alltig\lo: 5ervicioEscolarde ;t\:l1~~paciÓll yTr~sporte se Ju~
tiUcanll1 ,maqiliJ1tc€ el i:ofqrtné q'qeemi~i:ra·el. I~8pector·de Ense
ñ~y.a flytrnit1111ppnetitede.1 servicio,', vIsado por el. Insp4!Ctor
Jef~. y qBe,. la:· InsPec<üón ,unil'tl.· a, lj).solh~itud decaoa aspirante.

B }:P:;ll'~lQS Maestros naclQnales,,:QuePoseyendo el 'Diploma
no ha.vaDSér:v1Qü aIiteri'Q.:rtnt!n~~uelas d~: esta modalidad se
tendr{l en· Cl~enta ·la.puntuaci6n:' óbtei11Qa: al reli11zarel Curso
de ,Pipl{)Illado tle-,EducaciÓYI,e-n AlillíentacIón y Nutrición y.su
expediente pro~esional .

Lo~ aspIrantes po precisarán aportar los justificantes de 108
In€l'jt.os (), cil'Cutlstafic1a,f1 aJegaqas; ~tand() sUslmple .~nuTI1e·
raolüu, ya que tod~el)O:& obran en el Consejo Escola.r Pr1mario
de EscuelaRdeEDAloMU'

Hech3hl seleccióp pOr él Consejp, "E-sc0larPrtmaxio, se ca-
mun1cará.:aJOS ,i,nte:r~~d08, q1IÍene:,8~llelplazo de oci).odias de
dicha notifica<:ión };labránc1e presentar al Organismo eitado los
$1g111ent.(·~doClm1ent-Ofl :

B:oju., <Je servlei08 certificada' por la pe-lf>gílcJón Provincial CO~
rrelSpondie:n.l.e

COpilt del Dlplüm:l de Espeeil'l,Uzaci.Cmf.ll .EdüeaelóI1 Alimen
taria,' ..

ComprOll'U$O oe U(';€ptación de la plar,a 'para ool"vÍl'la durant.e
dos ,añ~CQino minil11o.

El ConseJo Es{:()laj' Primario de Ese1lelas de ~ALMU e-leval'á
flJ'0p1lestáu'la ,Diroc{}jó~l,General de:', Ensefí'anza ,Pr1mar1a. sec~
dÚl1 cl~ "«Sel:eecióB,Ydestin~ para:, 'que .setU111Qffibrados los
Maestros lntereBaclOs: pª~a J~ destln9S.corréSPOftdiente8; aoom
pañal1dÚlnforlll~ cl,e,l~~leg·aciQl1es:.. rrovinclales del Departa~
mepto, í Ildlcando ,en ,las', vv:canresfe6htl, de 'creacIón, Cl;\usa de
I~, 111lsma:'y 't:OÍnbre<1eI:~a~stro o:M~~I'll ,ue la desempeiiaba.

1", LQsMa-estr(lS'»ombl'ac,ios serlül,l:\4scrltoa a las ,lnapecc1o~
nes de Ellseñan~a:prlm.tll'ia (p{}11én~~,'tte8erviei98 ,CoJnpl6lll6n
ta.r1ru,);v,gesel'upefia,n111.'Üts tareas'~óglca,.., propias de BU
~Rpt'{'i;1.nflad ven lasque enesA,ll momento1es.sean designadas,

1->1) t¡ú(!cnnnmi(·¡:l ~l. VV~_ patastrconOClinlento y demás
ef{';¡~tos,

DIos. gllnruf. H. VV. SS.muc}los fl;ñoa. . ..
Madrl<f, 4 d",ftbrHde 19c1(t,..;-El D~reetorgenel'al, E. L6Pez y

LólJe?;,


